
 

Publicación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 

 

Este Real Decreto-ley tiene por objeto la adopción de nuevas medidas para responder al              

impacto económico negativo que se está produciendo en el ámbito sanitario, en el sector              

turístico, y sobre las personas afectadas por las medidas de contención adoptadas por las              

autoridades competentes, así como prevenir un mayor impacto económico negativo sobre las            

PYMES y autónomos. En concreto, las medidas adoptadas se orientan a reforzar el sistema de               

salud pública, apoyar a las personas trabajadoras y familias más vulnerables afectadas por la              

situación excepcional y extraordinaria, garantizar la liquidez de las empresas del sector            

turístico y apoyar la financiación de las pequeñas y medianas empresas y autónomos. Además,              

el presente Real Decreto-ley establece unas medidas para la gestión eficiente de las             

Administraciones Públicas. 

 

En el ámbito empresarial y actividad económica es preciso destacar la apertura de una línea de                

financiación con un carácter urgente e inmediato para determinados sectores de actividad            

económica y el aplazamiento de deudas tributarias resultantes de autoliquidaciones o           

declaraciones que se devenguen a partir de este momento hasta el 30 de mayo. 

 

a) Línea de financiación para empresas y autónomos: 

 

Artículo 12. Ampliación de la línea de financiación Thomas Cook para atender al             

conjunto de empresas establecidas en España incluidas en determinados sectores          

económicos. 

1. La línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019,              

de 11 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos               

de laapertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas          

Cook se amplía a todas las empresas y trabajadores autónomos con domicilio            

social en España que estén incluidos en los sectores económicos definidos en la             

Disposición Adicional primera de este Real Decreto-ley y contará con 200 millones            
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de euros adicionales a los previstos inicialmente en el citado artículo 4 del Real              

Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre. 

 

2. Se aplicarán a esta línea de financiación y a la correspondiente garantía             

ampliada, 

de modo automático y a la entrada en vigor de este real decreto -ley, los mismos                

términos y condiciones que los aprobados para la línea de financiación prevista en             

el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, tanto los previstos en               

el referido artículo 4, como los previstos en el conjunto de instrumentos que lo              

desarrollan y han servido para la puesta en marcha de la referida línea de              

financiación, sin que sea necesario desarrollo normativo, convencional, o acto          

jurídico de aplicación alguno. 

 

En concreto, se aplicarán los términos y condiciones establecidos en los Acuerdos 

de 

Consejo de Ministros aprobados para la implementación de la citada línea de            

financiación y garantía, de fechas 20 de diciembre de 2019, si bien modificado             

según los nuevos límites de compromisos de gasto, y 27 de diciembre de 2019, así               

como el Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de            

31 de octubre de 2019 y el Convenio formalizado entre el ICO y la Secretaria de                

Estado de Turismo el 27 de diciembre de 2019. 

 

3. Se instruye al ICO para que con carácter inmediato a la entrada en vigor de este                 

real decreto-ley realice las gestiones necesarias con las entidades financieras para           

que la línea de financiación ampliada pueda estar a disposición de las empresas en              

el plazo 

máximo de diez días a contar desde la referida entrada en vigor. 

 

Sectores de actividad: 

493 Otro transporte terrestre de pasajeros. 

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros. 

4932 Transporte por taxi 
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4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

511 Transporte aéreo de pasajeros. 

5110 Transporte aéreo de pasajeros. 

5221 Actividades anexas al transporte terrestre. 

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables 

interiores 

5223 Actividades anexas al transporte aéreo  

551 Hoteles y alojamientos similares.  

5510 Hoteles y alojamientos similares. 

552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.  

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.  

559 Otros alojamientos. 

5590 Otros alojamientos. 

56 Servicios de comidas y bebidas. 

561 Restaurantes y puestos de comidas. 

5610 Restaurantes y puestos de comidas.  

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos. 

5629 Otros servicios de comidas. 

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.  

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportes. 

7911 Actividades de las agencias de viajes. 
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7912 Actividades de los operadores turísticos. 

799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos. 

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos. 

855 Otra educación. 

91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales. 

9004 Gestión de salas de espectáculos. 

9102 Actividades de museos. 

9103 Gestión de lugares y edificios históricos. 

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos. 

9329 Actividades recreativas y entretenimiento. 

 

b) Aplazamiento de deudas tributarias. 

 

Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a              

los 

efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003,                

de 17 de diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso            

de la deuda 

tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y       

autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde la fecha de            

entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020,                

ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan           

los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la Ley anterior. 

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que             

hacen 
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referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de                 

diciembre, 

General Tributaria. 

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea             

persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros            

en el año 2019. 

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 

a) El plazo será de seis meses. 

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del             

aplazamiento. 

 

 

El aplazamiento se dispone para las deudas hasta 30.000 €, y se incluyen tambien las               

correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el obligado a             

realizar ingresos a cuenta, las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos             

(p.ej.IVA) y las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a             

realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades. 

 

Madrid, 13 de marzo de 2020 
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